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     MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
SUBSECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES


ADJUDICA CONCURSO ANUAL DE PROYECTOS DE LA DIVISIÓN DE LAS CULTURAS, LAS ARTES, EL PATRIMONIO Y LA DIPLOMACIA PÚBLICA, LÍNEA DE ARTISTAS, AÑO 2026.

RESOLUCIÓN EXENTA N° 

SANTIAGO, 

VISTOS: 

Lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de Ley N°1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley N° 19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; la Ley N° 21.796, de Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2026; la Ley N° 21.080, que modifica diversos cuerpos legales con el objeto de modernizar el Ministerio de Relaciones Exteriores; el Decreto Supremo N°41, de 2020, que Aprueba el Reglamento que determina la organización interna de la Subsecretaría de Relaciones Exteriores, del Ministerio de Relaciones Exteriores; las Resoluciones Exentas N°1468 y N°1879, ambas de 2025 y la N°28, de 2026, todas de la Subsecretaría de Relaciones Exteriores; y, la Resolución N°36, de 2024, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón, modificada y complementada por la Resolución N° 8, de 2025, ambas de la Contraloría General de la República.

C O N S I D E R A N D O:

1. Que, la Subsecretaría de Relaciones Exteriores, por medio de la División de las Culturas, las Artes, el Patrimonio y la Diplomacia Pública (DIRAC), en estricto cumplimiento de su mandato de difusión, promoción y fortalecimiento de actividades artístico-culturales de alcance internacional, desarrolla sus acciones conforme a los objetivos estratégicos y prioridades establecidos por la política exterior del Estado de Chile.

2. Que, en este contexto, se lleva a cabo la convocatoria anual del "Concurso DIRAC", a través del cual esta Subsecretaría de Estado cofinanciará aquellos proyectos artísticos con ejecución en el extranjero para su cofinanciamiento.

3. Que, los fondos con los que se financian los gastos indicados en el considerando anterior, son trasferidos a esta Subsecretaría de Estado por parte del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio conforme a las prescripciones contenidas en la Ley N°21.796, de Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2026.

4. Que, mediante la Resolución Exenta N°1468, de 2025 y de esta Subsecretaría de Estado, se aprobaron las bases de la convocatoria a la postulación al Concurso Anual de proyectos de la DIRAC, año 2026, de la línea de Artistas, para las áreas de Arquitectura, Artes Visuales, Artesanía, Cine y Audiovisual, Teatro, Danza, Diseño, Literatura, Música y Patrimonio.

5. Que, cerrado el proceso de postulación, la DIRAC procedió a revisar si los proyectos postulados cumplían o no con los requisitos de admisibilidad establecidos en las citadas bases.

6. Que, a través de la Resolución Exenta N°1879, de 2025, de la Subsecretaría de Relaciones Exteriores, se declaró la admisibilidad e inadmisibilidad de los proyectos postulados al Concurso anual de proyectos de la DIRAC, año 2026, de la línea de Artistas, para las áreas de Arquitectura, Artes Visuales, Artesanía, Cine y Audiovisual, Teatro, Danza, Diseño, Literatura, Música y Patrimonio.

7. Que, a su vez, conforme a lo dispuesto en el numeral 6.4 de las bases del concurso, se concede a los postulantes el derecho de interponer un recurso de reposición ante los resultados de admisibilidad o inadmisibilidad notificados. En este contexto, la Resolución Exenta Nº28, de 2026, de esta Subsecretaría de Relaciones Exteriores, se pronunció respecto de las cinco (5) impugnaciones deducidas por los postulantes, resolviendo la inadmisibilidad de uno (1) de los recursos presentados y el rechazo de los cuatro (4) recursos restantes.

8. Que, en consecuencia, habiendo finalizado el proceso de admisibilidad antes expuesto, se procedió a evaluar los siguientes proyectos declarados admisibles, de conformidad con lo establecido en el numeral 7.1 de las Bases de la Convocatoria, en las áreas que se indican y con los puntajes que se señalan a continuación:

	N° Folio
	Nombre del proyecto
	País
	Área 
	Nota Jurado Externo
	Nota Jurado Interno 1
	Nota Jurado Interno 2
	Nota Final

	12683
	Mientras todo cambia - Madrid
	España
	Artes Visuales
	84
	91
	96
	90

	12483
	DE DESNUDA QUE ESTÁ BRILLA LA ESTRELLA
	Argentina
	Artes Visuales
	71
	85
	94
	83

	12594
	Exposición de pinturas "Made in Concepción" Golling - Austria
	Austria
	Artes Visuales
	55
	64
	83
	67

	12545
	Gira y difusión de cerámica chilena contemporánea en exposición en Jingdezhen ,China China
	China
	Artesanía
	88
	95
	96
	93

	12569
	TRILOGIA INSULAR, FLORA FAUNA Y SU GENTE
	Francia
	Artesanía
	47
	64
	68
	60

	12658
	Patio de Chacales en Francia
	Francia
	Cine y Audiovisual
	98
	94
	86
	93

	12667
	Pre-Estreno Expediente Letelier en Sunny Side of the Doc 2026
	Francia
	Cine y Audiovisual
	96
	73
	64
	78

	12596
	BAFOCHI en Circuito de Festivales Folklóricos CIOFF México 2026
	México
	Danza
	100
	100
	98
	99

	12477
	Butoh chileno en Zipolite, Oaxaca y León Guanajuato., México
	México
	Danza
	100
	98
	100
	99

	2448
	TUPA MARKA EN EUROPA 2026
	Francia
	Danza
	94
	94
	88
	92

	12470
	Gira internacional en Suecia VI(H)DA 2026
	Suecia
	Danza
	82
	85
	86
	84

	12567
	Exposición “Cómo diseñar una revolución: La vía chilena al diseño” en Museum Angewandte Kunst y World Design Capital Frankfurt 2026
	Alemania
	Diseño
	100
	100
	100
	100

	2438
	Purify, Spring Summer 2026 - Chile en la semana de la moda de París, Francia.
	Francia
	Diseño
	86
	91
	91
	89

	12681
	El SUR canta la poesía: recitales interculturales desde las islas
	Bolivia
	Literatura
	91
	100
	100
	97

	12670
	SISTEMAS INESTABLES – China Tour 2026
	China
	Música
	100
	100
	100
	100

	2435
	Trenzando músicas de Chile y Francia: un puente para el encuentro de jóvenes músicos
	Francia
	Música
	100
	100
	100
	100

	12463
	Sello Fisura LATAM 2026
	México
	Música
	100
	100
	100
	100

	12617
	Javiera Parra: Heredar la voz, reinventar la raíz
	Uruguay
	Música
	90
	94
	82
	89

	12517
	Una compositora chilena en WASBE Brasil 2026
	Brasil
	Música
	90
	94
	84
	89

	12630
	Gira Europea Ensamble Improvincia 2026 - Austria, Alemania y España
	Alemania
	Música
	88
	97
	77
	87

	12515
	Participación como director musical - Bled Contemporary Music Week, Eslovenia.
	Eslovenia
	Música
	82
	88
	89
	86

	12657
	Articulando experiencias entorno a las orquestas juveniles, "Música del Chile austral, paisajes de Chiloé y la patagonia"
	México
	Música
	80
	81
	85
	82

	12603
	Gira Europea de Fernando Ubiergo
	Belgica
	Música
	81
	94
	72
	82

	12621
	Nicole en España
	España
	Música
	88
	77
	79
	81

	12584
	La Chimbiroca Orquesta-Circo en México
	México
	Música
	55
	76
	53
	61

	12551
	Gira a México: Mi Fuego, delirios teatrales para niñxs - La Patriótico Interesante.
	México
	Teatro
	100
	100
	100
	100

	12554
	Circulación internacional: Yeguas Sueltas de Teatro SUR en 19 Festival Divina Comedia en Cracovia-Polonia 2026
	Polonia
	Teatro
	92
	96
	100
	96

	12633
	TEATRO LA RE-SENTIDA EN COLOMBIA
	Colombia
	Teatro
	94
	96
	96
	95

	12454
	Gira Obra Vampyr de Manuela Infante a FTA
	Canadá
	Teatro
	90
	88
	84
	87

	2443
	(Neonatología) en España
	España
	Teatro
	73
	87
	89
	83

	12471
	Gira a México Compañía Aranwa, obra Floresta
	México
	Teatro
	67
	90
	83
	80

	12653
	El Viaje de Invierno
	México
	Teatro
	74
	78
	84
	79

	12638
	GIRA GIRONA - ESPAÑA "ESTAMPIDA HUMANA" COMPAÑIA BONOBO
	España
	Teatro
	65
	75
	92
	77

	12605
	Freire: La epopeya de las provincias
	Argentina
	Teatro
	67
	84
	76
	76

	12480
	Nosotras – Día Internacional de la Mujer, León Guanajuato México 2026
	México
	Teatro
	61
	81
	78
	73

	12645
	Circulación Internacional Circo Virtual
	España
	Teatro
	59
	66
	77
	67

	12549
	[bookmark: _GoBack]"Por el sur, de pañuelo en mano" - Gira Lima, Perú 2026 - Colectivo La Chingana.
	Perú
	Teatro
	55
	58
	62
	58



9.  Que, según lo establecido en los numerales 7.2 de las Bases de la Convocatoria, para que un proyecto sea considerado como preseleccionado debe obtener un puntaje mínimo de 85 puntos. Asimismo, señalan que los mejores puntajes se ordenarán en una lista priorizada, identificándose claramente los proyectos preseleccionados.

10.  Que, finalizado el proceso de evaluación descrito en los numerales 7 y 8 de las Bases Concursales, la Comisión Evaluadora procedió a elaborar la lista priorizada de proyectos sometidos a su consideración en base a los puntajes finales, identificando los proyectos preseleccionados. Dentro de estos, la Comisión de Selección asignará financiamiento a los tres primeros proyectos de cada una de las áreas artísticas respectivas (cantidad que podría aumentarse si el presupuesto así lo permite), conforme consta en el Acta de Selección de fecha 21 de enero de 2026, de la Comisión de Selección, que se adjunta al Memorándum Público Nº  DIRAC-16/2026, de 23 de enero de 2026, de la División de las Culturas, las Artes, el Patrimonio y la Diplomacia Pública (DIRAC), de la Subsecretaría de Relaciones Exteriores, cuyo detalle es el siguiente:

	Folio
	Nombre del proyecto
	País
	Área 
	Juez Externo
	Juez Interno 1
	Juez Interno 2
	Nota Final
	Ranking
	Solicitado a Minrel
	Adjudicado

	12683
	Mientras todo cambia - Madrid
	España
	Artes Visuales
	84
	91
	96
	90
	1
	$6.989
	$7.000

	12545
	Gira y difusión de cerámica chilena contemporánea en exposición en Jingdezhen ,China China
	China
	Artesanía
	88
	95
	96
	93
	1
	$7.000
	$7.000

	12658
	Patio de Chacales en Francia
	Francia
	Cine y Audiovisual
	98
	94
	86
	93
	1
	$5.000
	$5.000

	12596
	BAFOCHI en Circuito de Festivales Folklóricos CIOFF México 2026
	México
	Danza
	100
	100
	98
	99
	1
	$12.000
	$12.000

	12477
	Butoh chileno en Zipolite, Oaxaca y León Guanajuato., México
	México
	Danza
	100
	98
	100
	99
	2
	$10.229
	$10.300

	2448
	TUPA MARKA EN EUROPA 2026
	Francia
	Danza
	94
	94
	88
	92
	3
	$11.124
	$11.200

	12567
	Exposición “Cómo diseñar una revolución: La vía chilena al diseño” en Museum Angewandte Kunst y World Design Capital Frankfurt 2026
	Alemania
	Diseño
	100
	100
	100
	100
	1
	$6.313
	$6.400

	2438
	Purify, Spring Summer 2026 - Chile en la semana de la moda de París, Francia.
	Francia
	Diseño
	86
	91
	91
	89
	2
	$7.000
	$7.000

	12681
	El SUR canta la poesía: recitales interculturales desde las islas
	Bolivia
	Literatura
	91
	100
	100
	97
	1
	$4.044
	$4.100

	12670
	SISTEMAS INESTABLES – China Tour 2026
	China
	Música
	100
	100
	100
	100
	1
	$12.000
	$12.000

	2435
	Trenzando músicas de Chile y Francia: un puente para el encuentro de jóvenes músicos
	Francia
	Música
	100
	100
	100
	100
	2
	$11.957
	$12.000

	12463
	Sello Fisura LATAM 2026
	México
	Música
	100
	100
	100
	100
	3
	$12.000
	$12.000

	12551
	Gira a México: Mi Fuego, delirios teatrales para niñxs - La Patriótico Interesante.
	México
	Teatro
	100
	100
	100
	100
	1
	$11.651
	$11.700

	12554
	Circulación internacional: Yeguas Sueltas de Teatro SUR en 19 Festival Divina Comedia en Cracovia-Polonia 2026
	Polonia
	Teatro
	92
	96
	100
	96
	2
	$12.000
	$12.000

	12633
	TEATRO LA RE-SENTIDA EN COLOMBIA
	Colombia
	Teatro
	94
	96
	96
	95
	3
	$9.218
	$9.300



11.  Que, conforme lo establecido en el numeral 8.1 de las Bases de la Convocatoria, en caso de otorgar un monto distinto al solicitado por el proyecto, la comisión deberá indicar en el acta las razones de dicha decisión, lo cual acaeció en la especie, según se desprende del acta previamente citada.

12. en el contexto de la línea de Artistas, corresponde declarar desiertas las áreas culturales correspondientes a Arquitectura y a Patrimonio, debido a la ausencia de proyectos postulantes en dichas categorías.

13.  Que, según lo establecido en el numeral 8.1 de las Bases de la Convocatoria, una vez terminado el proceso de selección se dictará el acto administrativo correspondiente, que indicará los proyectos seleccionados como ganadores y el monto destinado a cofinanciar en cada uno de ellos, que será notificado de manera oficial por medio de su publicación en el sitio web oficial de la División de las Culturas, las Artes, el Patrimonio y la Diplomacia Pública (www.dirac.gob.cl). 

14.  Que, en consecuencia, de acuerdo a lo previsto en el artículo 3 de la Ley N° 19.880, resulta necesario dictar el acto administrativo que sancione los resultados del Concurso Anual de Proyectos de la División de las Culturas, las Artes, el Patrimonio y la Diplomacia Pública (DIRAC) Año 2026, en su Línea Artistas.


RESUELVO: 


ARTÍCULO PRIMERO: ADJUDÍQUENSE los proyectos postulados al Concurso Anual de Proyectos de la División de las Culturas, las Artes, el Patrimonio y la Diplomacia Pública (DIRAC), año 2026, en su Línea Artistas, referidos en el considerando diez (10) de la presente resolución, por los montos que ahí se expresan.

ARTÍCULO SEGUNDO: DECLÁRENSE DESIERTAS las áreas culturales específicas de Arquitectura y de Patrimonio del Concurso Anual de Proyectos de la División de las Culturas, las Artes, el Patrimonio y la Diplomacia Pública (DIRAC), año 2026, de su Línea Artistas, debido a que no hubo proyectos postulados en las mismas.
ARTÍCULO TERCERO: COMUNÍQUESE el presente acto administrativo a los postulantes, a través de la plataforma digital de postulación.

ARTÍCULO CUARTO: PUBLÍQUESE la presente resolución en el sitio web de la División de las Culturas, las Artes, el Patrimonio y la Diplomacia Pública (DIRAC) http://www.dirac.gob.cl, como asimismo, en el sitio electrónico de Gobierno Transparente del Ministerio de Relaciones Exteriores, en la sección “Actos con efectos sobre terceros”, a objeto de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 7° letra g) de la Ley de Transparencia de la Función Pública, aprobada por el artículo 1° de la Ley N° 20.285, sobre Acceso a la Información Pública, el artículo N° 51 de su Reglamento y en la Resolución Exenta N° 500, de 2023, del Consejo para la Transparencia. Cúmplase por la División de las Culturas, las Artes, el Patrimonio y la Diplomacia Pública (DIRAC).

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE





GLORIA DE LA FUENTE GONZÁLEZ
Subsecretaria de Relaciones Exteriores
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